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Beatriz Sainz Sainz.
56. M.a del Pilar Arranz Larreyna.
69. Julián Herrera Miguel.
71. Domitila Blanco Ruiz.
30. Marcelino Arribas Alonso.
31. Jesús Peña Sancho.
32. Arturo Lerga Salanueva.
33. Francisco Lapresa Pastor.
34. Pantaleón Pérez Rodríguez.
70. Cecilia Jorge Vítores.
72. Pilar Roy Montesinos.
*73. Fe López Orive.
74. M.a del Pilar Martin Sanz, 

Julio García Bartolomé. 
Pedro Andrés Sema.

59. Aurelio Gómez Martínez.
57. M.a del Carmen Quintana 

Pardo.
71. Emilio Alberola Saldaña.
72. Inocente Cilleruelo Calleja.
75. Anunciación Gallo González.
76. Ana Aragón Martin.

5. Moisés Mljangos Ruiz.
6. Máximo Gil Diez.

60. Ramón Bocos Martínez.
61. Celestino Vélez Carrera.
73. Segismundo de la Fuente Ga- 

dea.
74. Constancio Laredo Alonso,
77. Juana Berasategui Reyna.
35. Florencio Ortega Lamo.
36. Francisco Ostanero Ramírez
37 Carlos Velasco Velasco.
38. Juana Berasategui Reyna.
39. Martín Rubio Riopérez 

Emilio Sanz Quintana.
7. Víctor Adrados Rosuero.

8. Leandro Alonso Solas.
9. Pedro Andrés Revilla.

10. Pedro Arranz Miguel,
11. Francisco Arroyo Lóoez.
12. Ignacio Bemal Sanz.
13. Francisco Xano Ezquerra.
14. Rufino Cidad Roba.
15. Florencio Colina Ortiz.
16. David Corral Poza.
17. Angel Cuasante San Llórente.
18. Cándido Diez Toribio.
19. Felicísimo Domingo Carazo.
20. Domingo Fernández Ruiz.
21. Gregorio de la Fuente Santa

maría.
22. Matías Gallo Diez.
23. Benito García Blanco.
24. Celestino García Fernández.
25. Sebastián Gómez Villano.
26. Victorino González Fernández.
27. Anatolio Izquierdo Hoz.
28. José Martínez Herranz.
29. Martin Martínez Martínez.
30. Miguel Martínez Mendoza.
31. Santiago Maté Niño.
32. Lucio Ñuño Hortigüela.
33. Martin Ovejero Ge te.
34. Casimiro Peña Fernández.
35. Juan Peña Fernández.
36. Eusebio de la Peña Maroto.
37. Felipe Pérez Arroyo.
38. Quirico Pérez Rioseras.
39. Florencio Porras Ruiz.
40. Matías Ruiz Masin,
41. Fermín Ruiz Palacios.
42. Arcadlo Sierra García.
43. Nicéfor Santamaría Arana.
44. Florencio Blanco Diéz.

Burgos, 20 de diciembre de 1978. 
El Encargado del Negociado, M. 
Muriñigo.

Pronidencias Judiciales
BURGOS

D. José Luis Olías Grinda, Magis
trado Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de 
Burgos y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo, y bajo el número 124/ 
77, se tramitan autos de juicio de 
mayor cuantía, a instancia de don 
José Luis Goñi Gamiz y Asepeyo 
<Mútua Nacional de Accidentes de 
Trabajo de Barcelona», contra don 
José Peñacoba Arroyo, don Luis 
Castrejón Carrasco, Cía. de Seguros 
Galicia S. A., doña María Teresa 
Ruiz Crespo, Cía de Seguros Suiza 
Nacional y herederos desconocidos 
de don José Antonio Giménez Vi
dal, en los que se dictó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal si
guiente:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 1 de diciembre de 1978.—Vis
tos por el limo. Sr. D. José Luis 
Olías Grinda, Magisrtado-Juez del 
Juzgado de 'Primera Instancia nú
mero uno de Burgos y su partido, 
los presentes autos de juicio ordi
nario declarativo de Mayor cuantía 
número 124 de 1977, seguidos a ins
tancia de don José Luis Goñi Ga
miz, mayor de edad, casado, indus
trial, y vecino de Olazakuitía (Na
varra), representado por el Procu
rador don Carlos Aparicio Alvarez 
y defendido por el Letrado don 
Eduardo Miguel Berhal, y «Asepe- 
yo», Mútua Patronal de Accidentes 
de Trabajo, representado por el 
Procurador don Tomás Berrueco 
Quintanilla, y defendido ñor el Le- 
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irado don Eduardo Miguel Berna!. 
contra Cía. de Seguros Galicia S.A., 
en la persona que legalmente la 
represente, con domicilio social gn 
La Coruña representada por el Pro
curador don José Roberto Santa
maría Villorejo y defendida por el 
Lerado don Joaquín Sáez Fernán
dez; con doña María Teresa Ruiz 
Crespo, mayor deedad, casada, sus 
labores y vecina de Bilbao, y Cía. 
de Seguros «Nacional Suiza», en la. 
persona de su legal representante, 
con domicilio social en Barcelona, 
representados por el Procurador 
don Eugenio Gutiérrez y Diez de 
Baldeen, y defendidos por el Le
trado don Juan Manuel Velázquez 
Ruiz; contra don Luis Castrejón 
Carrasco, mayor de edad, casado, 
chófer y vecino de Burgos, contra 
don José Peñacoba Arroyo, mayor 
de edad, casado, industrial y veci
no de Burgos, y contra los herede
ros desconocidos de don José Anto
nio Giménez Vidal, declarados es
tos tres últimos en rebeldía por su 
incomparecencia en autos, recla
mándose por el actor don José Luis 
Goñi Gámlz, la cantidad de tres 
millones setencientas cincuenta y 
tres mil quinientas treinta y seis 
pesetas, y por el también deman
dante Asepeyo, Mútua Nacional de 
Accidentes de Trabajo, la cantidad 

■ de ciento cinco mil novecientas 
ochenta y tres pesetas, siguiéndose 
ambas reclamaciones en este sólo 
procedimiento en virtud de acumu
lación decretada.

Fallo: Que declarándose en parto 
haber lugar a la demanda presen
tada por don José Luis Goñi Gá
miz, debo de condenar y condeno 
a los demandados «Herederos des
conocidos de don José-Antonio Gi
ménez Vidal», doña María Teresa 
Ruiz Crespo y Cía. de Seguros Súiza 
Nacional de Barcelona, a que abo
nen solidariamente al demandante, 
la suma de-dos millones novecien
tas treinta y cuatro mil pesetas 
(2.934.000), absolviéndoles del res
to de las peticiones, y asimismo de
bo de absolver y absuelvo de la de
manda a don José Peñacoba Arro
yo, don Luis Castrejón Carrasco y 
Cía. de Seguros Galicia S. A. Que 
asimismo declarando haber lugar a 
la demanda presentada por la re
presentación de la Mútua Patronal 
de Accidentes de Trabajo, debo de 
condenar y condeno a los demanda
dos «herederos desconocidos de 

don José-Antonio Giménez Vidal», 
doña María Teresa Ruiz Crespo y 
Cía. de Segures Suiza Nacional de 
Barcelona, a que abonen a la acto- 
ra la suma de ciento cinco mil no
vecientas ochenta y tres pesetas 
(105.983. Todo ello sin hacer expre
sa declaración en cuanto al pago 
de las costas.—Así por esta mi sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva será publicada en el 
Boletín Oficial de la provincia, ca
so de no efectuarse la notificación 
personal a los demandados rebel
des, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para qu@ sirva de notificación 
personal de la sentencia a los de
mandados rebeldes, don Luis Casr 
tréjón Carrasco, don José Peñaco
ba Arroyo, y «herederos desconoci
dos de don José Antonio Giménez 
Vidal», extiendo y firmo el presen
te en Burgos, a, 7 de diciembre de 
1978.— El Magistrado - Juez, José 
Luis Olías Grinda—El Secretario, 
(ilegible).

6235.-2.154,090

Don José. Luis Olías Grinda, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia núm. uno de 
Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do de mi cargo, se tramitan bajo 
núm. 248/78, autos de juicio de 
menor cuantía, en los que ha re
caído sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a dos de diciembre de mil 
novecientos setenta y ocho. Vistos 
por el limo. señor don José Luis 
Olías Grinda, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nú
mero uno de Burgos y su partido, 
los presentes autos de juicio de
clarativo ordinario de menor cuan - 
tía, tramitados en este Juzgado 
bajo núm. 248/73, a instancia de 
doña Agustina Alonso Serrano, ma
yor de edad, viuda, industrial y ve
cina de Burgos, por si y en bene
ficio de los demás coherederos de 
don Pablo Hernando Miguel, re
presentada por el Procurador don 
Juan Cobo de Guzmán Ayllón y 
defendida por el Letrado don José 
María Manrique Antigüedad, con
tra don Raúl-Pedro Arranz de la 
Fuente, mayor de edad, soltero y 
vecino de Burgos, y contra «los de
más herederos desconocidos de don 
Vicente Arranz Guijarro», declara

dos en rebeldía por su incompare
cencia en autos, sobre reclamación 
de cantidad, cuantía ciento cin
cuenta mil pesetas.

Fallo: Que declarando haber lu
gar a la demanda presentada por 
la representación de doña Agusti
na Alonso Serrano, que litiga por 
sí y en beneficio de los demás co
herederos de don Pablo Hernando 
Miguel, debp de condenar y con
deno a los demandados a que abo
nen a la actora la suma de ciento 
cincuerfta mil pesetas, más los in
tereses legales de la misma desde 
la fecha de la interposición de la 
demanda y al pago de las costas 
causadas. Así, por esta mi senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva será publicada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
caso no efectuarse la notificación 
personal al demandado rebelde, lo 
pronuncio, mando y firmo. — José 
Luis Olías Grinda. — Firmado y 
rubricado».

Y para que sirva de notificación 
en legal forma de la sentencia dic
tada a los demandados «demás he
rederos desconocidos de don Vi
cente Arranz Guijarro», extiendo 
y firmo el presente en Burgos, a 
nueve de diciembre de mil nove
cientos setenta y ocho. — El Juez, 
José Luis Olías Grinda. — El Se
cretario (ilegible).

6285.-1.254,00

LERM A
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo dispuesto por el 
señor don Aurelio Alonso Picón, 
Juez de Distrito de Lerma, en re
solución dictada en el día de hoy* 
en los autos de juicio de faltas se
guidos en este Juzgado con el nú
mero 112 de 1978. sobre daños en 
accidente de circulación, contra 
José Rogelio Rael Lorente, mayor 
de edad y con último domicilio co
nocido del mismo en Miranda de 
Ebro, calle Condado de Treviño, 
núm. 81, l.°, A, y en la actualidad 
en ignorado paradero, por la pre
sente se emplaza a dicho denun
ciado y supuesto perjudicado, para 
que dentro del término de cinco 
diás, comparezca ante el Juzgado 
de Instrucción de Lerma, al objeto 
de mejorar el recurso de apelación 
interpuesto por Julián Ubiema 
Ubierna, Eutiquio Ublerna Gutié
rrez, Alfredo Serna Gómez y Da
niel Serna Medina, previniéndole 
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<que caso de no verificarlo le para
rá el perjuicio a que haya lugar en 
-derecho.

Y para que sirva de cédula de 
emplazamiento al demandado y 
perjudicado José Rogelio Rael Dó
rente, en la actualidad en ignora
do paradero, en la apelación in
terpuesta por los ya referidos, con- 
tra la sentencia dictada por este 
Juzgado, de fecha 29 de septiem
bre, pasó en los autos arriba indi
cados, expido la presente en berma, 
a once de diciembre de mil nove
cientos setenta y ocho. — El Se
cretario (ilegible).

Meros oFieimés
Giiniernu aullar Ge Bargas

CONCENTRACION DEL 
'REEMPLAZO 1978. — PRIMER 

LLAMAMIENTO

Prevención a los Ayuntamientos 
de la provincia

Se pone en conocimiento de los 
Alcaldes de los Ayuntamientos de 
esta provincia, que los reclutas del 
reemplazo 1978-1.°, pueden efectuar 
los viajes necesarios para la con
centración desde sus pueblos a la 
Caja de Recluta, a que dependan, 
por cuenta del Estado, haciendo 
uso para- ello de las correspondien
tes hojas de movilización de la Car
tilla Militar, según lo dispuesto en 
el artículo 547 del Reglamento de 
la Ley General de Servicio Militar. 
De este derecho deben ser informa
dos los reclutas de los respectivos 
Ayuntamientos e igualmente las 
Empresas Civiles de Transportes, 
sen evitación de los impedimentos 
que puedan ponerles.
Equipajes-Cuantía de los socorros

Desde el día que los reclutas sa
len de su casas a efectos de con
centración, tienen derecho a sus 
devengos reglamentarios, por apli
cación de estos derechos a todos 
cuantos precisen realizar alguna 
comida en el viaje de incorporación 
a las Cajas, los Ayuntamientos les 
.facilitarán los socorros de marcha 
correspondientes a las comidas que 
hubieran de efectuar a razón de 
las cantidades siguientes:

Para desayuno, 15 pesetas.
Para primera comida, 56 pesetas.
Para segunda comida, 44 peseras.
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De los socorros entregados a las 
cuantías expresadas, se resarcirán 
los Ayuntamientos mediante cargo 
que remitirán al C. I. R. dé destino, 
con expresión de nombre, cantida
des entregadas y fechas que corres
ponda.

Los reclutas deben ser informa
dos igualmente por los A y u n t a- 
mientos que desde el momento que 
les sean entregados en sus Cajas 
de Reclutamiento al saco petate, 
les será prohibido el uso de male
tas y transportes de bultos de cual
quier clase.

Burgos, 20 de diciembre de 1978. 
El Coronel Secretario, (ilegible).
AfWVVVVVVVVWVVVVVVVW'VVVVVV

Comandancia Militar de 
Marina de La Corana

TROZO DE LA CAPITAL
Relación de inscriptos del Trozo 

de esta capital, nacidos en el aro 
1960, en Ayuntamientos de la pro
vincia de Burgos, que serán inclui
dos en el alistamiento de 1979, para 
el reemplazo de 1980, para el Ser
vicio de la Armada, y por lo cual 
deberán ser excluidos del Alista
miento del Ejército, en cumpli
miento a lo dispuesto en el artícu
lo 64 del Reglamento de la Ley Ge
neral del Servicio Militar.

Jesús Fernández Martínez, hijo 
de Juan y Teodora, natural de Bur
gos, nacido el 23-4-60.

La Coruña, diciembre de 1978.— 
El T. N., Jefe del C. R. M., Jesús 
Bartolomé Martínez.

Delegación de Agricultura

Servicio ilatíona! de Productos Agrarios 

Jefatura Provincial de Burgos

Concurso de transportes
Por la Jefatura Provincial del 

Servicio Nacional de Productos 
Agrarios de Burgos, se anuncia 
concurso para el transporte por 
carretera de productos, enseres u 
otros a realizar ñor este Servicio 
entre los Silos, Centros de Selec
ción y Almacenes de esta Provin
cia, etc., durante el año 1979, de 
acuerdo con el pliego-tipo de cláu
sulas Administrativas Particulares 
y Técnicas publicadas en el Ta
blón de Anuncios dé dicha Jefa
tura, sita en la calle Burgense, nú
mero 18.

PAG. 3

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo que se acompaña al pre
sente anuncio, deberán estar pre
sentadas en el Registro de la Je
fatura Provincial del SENPA en el 
plazo de 20 días hábiles a con
tar del siguiente a la publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y durante las horas de ofi
cina.

La apertura de pliegos tendrá lu
gar en las oficinas de la Jefatura 
Provincial del SENPA a las 12 ho
ras del día siguiente hábil al en 
que venzan los 20 días hábiles des
de su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Por los licitadores será preciso, 
además, aportar:

— Patente de licencia fiscal del 
Impuesto Industrial, Epígrafe 9.352 
correspondiente al año en curso. 
En su defecto, podrá acompañarse 
testimonio notarial de la misma, 
fotocopia legalizada notarialmen
te o certificado de la Delegación 
de Hacienda.

— Justificantes de encontrarse 
al corriente en el pago de las pri
mas o cuotas de la Seguridad So
cial y Accidentes de Trabajo de 
su personal.
Modelo de proposición económica

.......... Empresa de transportes 
por carretera, representada por 
D..............  con Documento Nacio
nal de Identidad núm.......... en su
calidad de ........... según acredita
documentalmente, ente rado del 
anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Bur
gos el día ....  de........... . de 197...
por la Jefatura Provincial del Ser
vicio Nacional de Productos Agra
rios, asi como del pliego-tipo de 
cláusulas Administrativas particu
lares y técnicas exigido para po
der tomar parte en el Concurso 
de Transportes por carretera de 
productos, enseres u otros a rea
lizar entre los Silos, Centros de 
Selección y Almacenes del SENPA, 
etc., de la provincia de Burgos du
rante el año 1979, hace constar que 
ofrece para dichos servicios los si
guientes precios:

A. — Transportes locales (aca
rreos en -plaza).

A Granel Ensacado

..........  Pts./Tm. .......... Pts./Tm.
B. — Transportes provinciales.

De 1 a 14 Km. (en un solo sentido)

De 15 a 30 km. (en un solo sentido)
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De 31 a 50 km. (en un solo sentido)
 

De 51 a 75 km. (en un solo sentido)
 

De 76 a 105 k. (en un solo sentido)
Más de 105 km. (1).

  
(1) Para los transportes supe

riores a 105 Km. el precio se fija
rá por Tm. y Km., contando la 
distancia' en una sola dirección.

C. — Reportes: En el caso de que 
el transporte se efectuase con re
porte en cualquier sentido, esto es, 
bien a la ida, bien a la vuelta, el 
precio de este reporte será igual 
al % de las tarifas an
tes señaladas «B». Bien entendido 
que si en un transnorte, la dis
tancia recorrida con carga en las 
dos direcciones no es igual, se pa
gará de acuerdo con las tarifas 
ofrecidas en «B» la mayor distan
cia en una dirección y con la ta
rifa «C» la distancia menor.

Asimismo hace constar que acep
ta sin reserva alguna cuanto se 
establece en el pliego tipo de cláu
sulas Administrativas Particulares 
y Técnicas por el que se ha de re
gir el presente Concurso.

 de ....  de 197
(Firma del Industrial Transpor

tista), 6257.-1.806,00

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y ENERGIA 

Delegación de Burgos

El Delegado Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía de 
Burgos, hace saber;

En virtud de lo dispuesto en la 
vigente Ley de Minas de 21 de ju
lio de 1973 en su articulo 51 y vi
gente Reglamento General para el 
Régimen de la Minería de 9 de 
agosto de 1946 en su articulo 45, 
se va a proceder a las operacio
nes de demarcación de la solici
tud de concesión directa de la mi
na cuyas características son:

Nombre: Cueva, núm. 3.970.
Mineral: Yeso.
Superficie: 26 cuadriculas mine

ras.
Titular: Yesos La Burebana, S. A.
Término municipal: Valle de 

Oca (Cueva Cardiel y Villalmon- 
dar).

Las operaciones de demarcación 
comenzarán el día 18 de diciem
bre del corriente año, personán
dose los Técnicos de esta Sección 

de Minas en las Dependencias de 
la Empresa a las 11 horas.

Lo que se pone en conocimiento 
del público en general en cumpli
miento de las Disposiciones Lega
les expresadas.

Burgos, 28 de noviembre de 1978. 
El Delegado Provincial, Jesús Ga- 
yoso Alvarez.

6335.-624,00
hWWv-iiiw^ 

Ministerio de Agricultura

insumo Mtioimi de reforma
Y DESARROLLO AGRARIO 

AVISO
Acordada la concentración par

celaria de la zona de Alcocero de 
Mola (Burgos), por Real Decreto 
de 1 de diciembre de 1977, se hace 
público, en cumplimiento de lo 
acordado en las disposiciones vi
gentes, que ha quedado constitui
da la Comisión Local que entende
rá de las operaciones de concentra
ción parcelaria de dicha zona con 
las facultades que le asigna la vi
gente Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario, de 12 de enero de 1973, 
dicha Comisión estará constituida 
del modo siguiente:

Presidente: D. José Luis Olías 
Grinda, Juez de Primera ..Instancia 
e Instrucción de Burgos y su par
tido.

Vicepresidente: D. José Valles 
Rafecas, Ingeniero Jefe Provincial 
del Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario de la Jefatura 
de Burgos.

Vocales: D.a Esperanza- García- 
Reyes Cuevas, ' Registrador de la 
Propiedad de Belorado.

D. Javier Cedrón López-Guerrero, 
Notario de Belorado.

D. Pedro Luis Pérez Blaya, Inge- 
niedo Agrónomo del IRYDA, en la 
Jefatura Provincial de Burgos.

D. Columbiano Sáez Sáez, Presi
dente de la Cámara Local Agraria 
de Alcocero de Mola.

D. José María Arce Martínez, Al
calde del Ayuntamiento de Alcocero 
de Mola.

D. Segundo Barrio Sagredo, re
presentante de. los mayores apor
tantes de bienes a la concentración 
de la zona.

D. Gerardo San Juan Barrio, re
presentante de los medios aportan
tes de bienes a la concentración de 
la zona.

D. Casiano Valcárcel Diez, repre- 
presentante de los medianos apor
tantes de bienes a la concentra
ción de la zona.

Secretario: D. César Huidobro- 
Diez, Letrado del IRYDA, en la Je
fatura Provincial de Burgos.

Alcocero de Mola, 14 de diciem
bre "de 1978.—El Presidente de la, 
Comisión Local, José Luis Olías 
Grinda.

Subastas ? Concursos
Junta Vecinal de Hozabejas

Debidamente autorizado por e$. 
Servicio Provincial de ICONA, es
ta Junta ha acordado anunciar en. 
pública subasta la enajenación de 
645 pinos pináster que arrojan una. 
cubicación de 342 m.3 con 52 m.$ 
de leña de sus copas en la tasa
ción total de 413.000 pesetas.

Esta subasta se hace en pie con 
corteza y a riesgo y ventura, sitar
en el monte Los Hoyos, a la ori
lla de la carretera en torcas blan
cas de esta pertenencia.

Dicha subasta se celebrará en el. 
salón de actos de esta Junta a las: 
12 horas de su mañana a los 21 
días hábiles a contar del día si
guiente -de su publicación en eE 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
de no haber posta se celebrará en 
las mismas condiciones a los ocho- 
días hábiles a contar del día de la 
subasta.

Hozabejas, a 18 de diciembre de 
1978. — El Presidente, Leonardo 
Fernández.

6283.-570,00

Himnclos Particulares
Caja de Ahorros del Círculo 

Católico de Obreros 

Extravío de la libreta de Ahorro 
ordinario núm. 505.414 de la su
cursal Juan XXHI.

Plazo para oponerse: 15 días.
6373.-165,00

CAJA RURAL PROVINCIAL 

Se ha solicitado duplicado, por 
extravio, de las libretas 10508-2, 
10972-0, Plazo Fijo 7164-0, y Apor
tación Obligatoria 6984.

Plazo de reclamación: 15 dias.
6374.-100,60


